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Secretaría. A despacho del señor Juez el presente proceso verbal, 

informando que la parte demandante no ha adelantado las gestiones 

tendientes a notificar a la parte demandada. Provea usted. 

Santiago de Cali, diciembre 15 de 2021. 

La Secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ  

 

   AUTO No. 1576 

   RAD. 76001310301120210011600 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, diciembre quince (15) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

   Visto el informe secretarial que anteceden, el 

Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Requerir a la parte actora para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, adelante las gestiones tendientes a la 

notificación personal de la parte demandada. El incumplimiento de 

esta carga procesal dentro del término indicado dará lugar a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 CGP. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  186 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: DICIEMBRE 16 DE 2021 
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